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AUTORIZA EL CIERRE ADMINISTRATIVO 
DE LA CARPETA DEL PROYECTO FOLIO N° 
245777, CORRESPONDIENTE AL FONDO 
PARA EL FOMENTO DE LA MÚSICA 
NACIONAL, CONVOCATORIA 2016 

EXENTA No 	3186 *19.12.2017 

Santiago, 

nrIctimTl•-!Tn -re,TALIArNTE 
VISTOS: 
Estos antecedentes; el Convenio de 

jecución de Proyecto Folio N° 245777; su Resolución Exenta aprobatoria N° 2386, de 
25 de octubre de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Certificado de 
Ejecución Tota N° 775, de 5 de diciembre de 2017, emitido por esta Dirección 
Regional. 	 / 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley N°19.928 sobre Fomento de la 

Música chilena creó el Consejo de Fomento de la Música Chilena, con el objeto de 
apoyar, estimular, promover y difundir la labor de los autores, compositores, artistas, 
intérpretes y ejecutantes, recopiladores, investigadores y productores de fonogramas 
chilenos, forjadores del patrimonio de la música nacional para la preservación y 
fomento de la identidad cultural. 

Que, según lo dispone el reglamento de la 
ley mencionada, aprobado por en el Decreto Supremo No 174, del Ministerio de 
Educación que modificó el Decreto Supremo N° 187, de 2004, que aprobó el 
Reglamento del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, uno de los medios de 
asignación de recursos del Fondo son concursos públicos. 

Que, habiéndose convocado el Concurso 
Público del Fondo Para el Fomento de la Música Nacional, en la Línea de Apoyo al 
Desarrollo Estratégico Internacional de la Música Chilena convocatoria 2016, se 
realizó la selección de proyectos pa a ser financiados, entre los cuales se encontraba el 
proyecto Folio número 245777 cuyo responsable correspon9plía a oña Yael Elisa 
Meyer Barbaras,h Cédula de Identidad número 0./ 

Que, según consta en el certificado de 
ejecución total de proyecto suscrito por este Director Regional, el proyecto 
correspondiente al Folio antes individualizado se ejecutó íntegramente, aprobándose 
el informe final de actividades y las rendiciones de cuentas, por el encargado de 
Fondos y el encargado de administración y finanzas, ambos funcionarios de la 
Dirección Regional Metropolitana dando cumplimiento cabal a las obligaciones 
establecidas en el convenio suscrito, constando, por tanto para este Consejo, que 
dicho proyecto se ejecutó íntegramente. 

Que, en mérito del Certificado de Ejecución 
Total de proyecto señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente 
la carpeta del proyecto antes individualizado, restituir la garantía entregada y archivar 
sus antecedentes. 
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Y TENIENDO PRESENTE 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 
N° 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; en la Ley N° 
19.891 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y el Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes; en la Ley N° 19.928, sobre Fomento de la Música 
Chilena; en el Decreto Supremo N° 174, del Ministerio de Educación que modificó el 
Decreto Supremo N° 187, de 2004, que aprobó el Reglamento del Fondo para el 
Fomento de la Música Nacional; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República; Resolución Exenta con Toma de Razón N° 268 de 2013, que 
delega facultades en los Directores Regionales funcionarios que indica y deroga 
artículo segundo de la resolución 106, de 2011 del Consejo Nacional de la Cultura y las 

/
Artes; en la Resolución Exenta N° 1322, de 2016, que aprueba las bases, y en 

esolución Exenta N° 1883, de 04 de octubre de 2016, que fija la selección, todas 
dictadas en el marco del concurso público convocatoria 2016 de la Línea de Apoyo al 
Desarrollo Estratégico Internacional de la Música Chilena, del Fondo para el Fomento 
de la Música Nacional, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; dicto lo 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Autoriza, en mérito 
del Certificado de Ejecución Total suscrito por este Director Regional, el cierre 
administrativo de la carpeta del proyecto, correspondiente a la línea y convocatoria 
que se indica: 

LÍNEA DE APOYO AL DESARROLLO ESTRATÉGICO INTERNACIONAL DE LA 
MÚSICA CHILENA, CONVOCATORIA 2016. 

FOLIO TITULO RESPONSABLE RUT 

CERTIFICA 
DO 

 
EJECUCIÓN 

TOTAL 

/ 
245777 / 
i 

YAEL MEYER SE 
PRESENTA EN BAFIM/ 

2016 	/ 

/ 
 YAEL ELISA/ 

MEYER 	/  , 
BARBARACH 

N°775 
05-12- i 

—.----- 2017 

MONTO 
TOTAL 

ASIGNADO 

MONTO 
CUOTA 

RENDIDO 
APROBADO 

REINTEGRO 
TOTAL 

RENDIDO 
APROBADO 

SALDO POR 
RENDIR 

$1.454.670.- $1.454.670.- 
1'

/ 

/ 
$1.395.766.- 	$58.94.- $1.454.670.- 	$0 

ARTÍCULO SEGUNDO: Restitúyase al 
responsable del proyecto individualizado en el artículo primero, la garantía entregada 
para asegurar la completa ejecución del proyecto financiado y el fiel cumplimiento de 
las obligaciones del convenio suscrito. 
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ARTÍCULO TERCERO: Adóptese por esta 
Dirección Regional, a través, del encargado de Administración las medidas pertinentes 
a objeto de eliminar del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del proyecto 
que se individualiza en la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Archívese la Carpeta 
del Proyecto individualizado en el Artículo Primero en esta Dirección Regional. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese, una 
vez que se encuentre totalmente tramitada, la presente resolución en el sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
por la Dirección Regional, con la tipología "Cierre Proyecto" en la categoría en la 
sección "Actos y Resoluciones", a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 70  de la Ley de Transparencia de la Función Pública, aprobada por el artículo 
10  de la Ley No 20.285, sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo N° 51 
de su Reglamento. Asimismo, y en cumplimiento de la Ley N° 19628 sobre Protección 
de la Vida Privada, omítanse, por la Dirección Regional, los datos personales que 
contenga esta resolución para el solo efecto de su publicación en el sitio electrónico de 
Gobierno Transparente. 

ARTÍCULO SEXTO:  Notifíquese, dentro del 
plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación del 
presente acto administrativo, por esta Dirección regional, lo resuelto en esta 
resolución, al responsable del convenio individualizado en el artículo primero por carta 
certificada de conformidad a lo establecido en la Ley 19.880, que establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado. La notificación debe efectuarse en el domicilio que consta 
en la distribución del presente Acto Administrativo. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE 
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CARÓIrINA ARRIA 
A N >1DIRECTORA 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGIÓN METROPOLITANA 

Distribución: 
• Oficina de Partes RM (original) 
• Carpeta de Proyecto 
• Archivo Unidad Regional de Fomento de la Cultura y las Artes RM 
• Archivo Unidad Regional de Administración y Finanzas/Planificación RM 
• Suscriptor de Convenio . 
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Carlos Cerda Pavez 

De: 
	

yaelmeyerb@gmail.com  en nombre de Yael Meyer <yael@klirecords.com> 
Enviado el: 	 miércoles, 22 de febrero de 2017 12:32 

Para: 
	

Carlos Cerda Pavez 

Asunto: 
	

REINTEGRO REALIZADO - Aviso de Transferencia de Fondos. 

CCM SEJO Nh:IONAL 	'R A VIAS ARTES R.M. 
REMON HANOI. R.4. 

 

2 O MAR 201i I 
Comprobante de Transferencia de Fondos 

ESTIMADO(A) CONSEJO REGIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES RM: 

De acuerdo con lo instruido por nuestro cliente YAEL ELISA MEYER BARBARACH, le 
informamos que con fecha 22/02/2017 se ha realizado una transferencia de fondos hacia 
su cuenta del banco BANCO ESTADO. 

_i detalle de esta operacion es el siguiente: 

Monto transferido: $58.894 

Titular de la cuenta de origen: YAEL ELISA MEYER BARBARACH 

Banco de origen: BCl/TBANC/NOVA 

Comentario para el destinatario: reintegro proyecto 245777 

Numero de la operacion: 173858491 

Fecha abono: 22/02/2017 

 

Protéjase contra fraudes por internet y donaciones 
CON EL SEGURO MULT1PROTECCIÓN 

  

• Atentamente, 
Bei Nova 

  

11,W 
Importante: 
• Este mail es generado de manera automatica, por favor no responda a este mensaje. 
• Ante cualquier duda, contactese al 600 824 24 24. 
• Los comentarios aqui ingresados son exclusiva responsabilidad de nuestro cliente y no 
involucran en absoluto a BCI Nova. 
• Informese sobre la garantia estatal de los depositos en su banco o en www . sbif . cl. 

Yael Meyer 

Creative Director 
Co-Founder 
KLI RECORDS 
www.klirecords.com  / twitter @klirecords 
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Rodrigo Contreras Castro 

Estimado, 

Adjunto comprobante de transferencia de $10 

Gracias 

Yael 

CONSEJO Nitt,Oriz.t. PE LA C.' tt;4:Jt.r".15 MES 

I

REVUON

C 

 FtNANCIStA 

1 O OT 2017 

IR 11-5F11,. D O 

De: 	 Yael Meyer <yaelmeyerb@gmail.com> 
Enviado el: 	 miércoles, 4 de octubre de 2017 13:31 
Para: 	 Rodrigo Contreras Castro 
Asunto: 	 Re: Proyecto Folio N°245777 

    

Datos de la Transfenmcin 	Confin-naci th Comprobante 

Destinatario 

Consejo Regional de la Cultura 
y Las Artes RM 
619787803 

Cuenta Corriente o Vista 
BANCO ESTADO 30109000023 
yael@kllrecords.com  

Monto Transferido 

$10 

Fecha de la transferencia 

04/10/2017 13:29 

Cuenta de Origen 

14439913 

N° Comprobante 

197325044 

Mensaje 

reintegro proyecto folio 245777 

Se ha enviado una copia de este comprobante a su e-mail registrado: 

yaelmeyerb@gmail.com  

Y Ir  Pide tu crédito de Consumo 
en Bcinova.ci ola App Bci Nova 

2017-05-29 10:13 GMT-04:00 Rodrigo Contreras Castro <rodrigo.contreras@cultura.gob.c1>: 

Efectuada la revisión a la Rendición Financiera del presente Informe Final para cierre, correspondiente a la 
única cuota por un total de $1.545.670, se señala que éste se encuentra con observaciones. 

1) ANTECEDENTES PREVIOS: 
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Consejo Nacional 
de la Cultura 
y las Artes 

Región Metropolitana 

CERTIFICADO DE EJECUCIÓN TOTAL FF/N°775 

VJA  
Directora del Consejo Nacional de la Cultura y 

las Arte 	"„,00- • Metropolitana, certifica que doña YAEL 	ELISA MEYER 

BARBARACH, Responsable del proyecto folio N° 245777, titulado "YAEL MEYER SE 

PRESENTA EN BAFIM 2016" correspondiente a la línea de Apoyo al Desarrollo 

Estratégico Internacional de la Música Chilena, del Fondo para el Fomento de la Música 

Nacional, convocatoria 2016, ejecutó completamente el proyecto seleccionado, como 

consta en los informes de aprobación de actividades y financieros, por lo que se le 

otorga el siguiente Certificado de Ejecución Total, dando por finalizada la iniciativa. 

Se deja constancia que la garantía otorgada en cumplimiento del convenio suscrito con 

el Consejo Nacional de la Cultura y Las Artes, podrá retirarla en un plazo de 33 días 

hábiles desde la fecha de emisión de este certificado, en la Unidad de Análisis 

Financiero del Área de Administración y Finanzas CNCA RM, de lunes a viernes entre 

las 09:30 y 13:30 horas. Ahumada 48, piso 4, Santiago, presentando este certificado. 

Santiago, 05 de diciembre de 2017 

RD'AF/ 

c.c: Archivo 

Gobierno de Chite 

Unidad Regional de Fomento de la Cultura y las Artes 
Ahumada 48 — Piso 4 Santiago / 26189032-26189035 



Sin otro particul 

c„(<> 

(c.? ,0  
DI" 

1«(` 

0da atentamente, 

fina Arriagada Urzua 
Directora 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
Región Metropolitana 

Consejo Nacional 
de la Cultura 
y las Artes 

Región Metropolitana 

Santiago, 05 de diciembre de 2017 

Señorita 
Yael Elisa Meyer Barbarach 
Las Hortensias 2758, depto. 401 
Providencia  

De mi consideración: 

Junto con saludarle cordialmente, le comunico que hemos terminado la revisión 
de sus informes de actividad y financiero del proyecto No de Folio 245777 titulado: 
"YAEL MEYER SE PRESENTA EN BAFIM 2016", que recibió aportes del Fondo para 
el Fomento de la Música Nacional, convocatoria 2016, para su realización. 

Habiendo realizado la totalidad de las actividades contempladas en el proyecto, 
y éstas conforme, se dan por cumplidas en su totalidad. Asimismo, respecto de la 
rendición financiera, usted rindió la totalidad de los recursos asignados, es decir, 
$1.454.670.- (Un millón cuatrocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos setenta 
pesos). 

Por lo tanto, se cierra el proyecto y se emitirá el Certificado de Ejecución Total. 
Con dicho documento usted puede retirar la letra de cambio, en un plazo de 33 días 
hábiles desde la emisión de esta carta. 

Felicitaciones a usted y a su equipo por el trabajo realizado. 

RD'AF/ 

Gobierno de Chile 

Unidad Regional de Fomento de la Cultura y las Artes 
Ahumada 48 - Piso 4 Santiago / 26189032-26189035 
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